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lliiilsterlo úe Estado:
CÁKOHXERÍA.“-i?ecepc¿(5f8 por S* el Bey 

(q, §.) del Eoccmo. Sr, Anaiole Nekiu-
éofv  ̂Embajador Extraordinario y Pleni- 
pótmciario de Eúsia.—Páginas 21 y 22.

RSInfstsrio de Oracm y Justicia:
Meal decreto promoviendo á la Dignidad de 

Beány primera Silla post Pontiflcalem, 
veteante en la Santa Iglesia fiatedraí de 
QuadiXy al PresbUero Doctor D, Andrés 
Vilches y Dignidad de Arcipnaíe
de la misma Iglesia.—Página 22.

Otro nombrando para la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia MetropolUana de Ta- 
rragóna á D. José Cartañá Inglés.—Pá
gina 22.

Otro promoviendo á la Dignidad de Maes
trescuela  ̂vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Teruel, al Presbítero Licenciado 
P, Vísente Vbé y Gómes, Canónigo de la 
dé Sigüenea.—Página 22.

Otro conmutando por la de seis años y un 
dia de prisión mayor la pena impmsia á 
Mamón Biae de Castro.—Página 22.

0ko ídem por destierro la mitad del resto 
Ja, pena qm falta cumplir á Bernardo 

Sérrano Femándee.—Página 22.
uiro ídem id. la mitad del resto de la pena 

impuesta á Ramiro Barros García.—Pá
gina 28.
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S.M.el Rsy Don Alfonso XIIKq.D.g.), 
8. M. la Riína Doña Victoria Bugenia 
y ÁA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
lafántes continúan sin aoTedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más per»3nas de la Augusta Real F a- 
Wüia.

MIMSTEEIO m  ESTi»0
CANCILLERÍA 

El 2 de Julio, á las doce del día, S. M. el. 
Rbt (q. D. g.), acompañado del Excelen- 
ÜSíbio señor Presidente del Consejo de

MlHlsterie de Marina:
Real decreto disponiendo cese en el destino 

de eventualidades en la Corte el General 
dé brigada de Infantería de Marina don 
Justo Lambed y del Pozo.—Página 28.

Otro ídem id. m  él destino de Jefe de la Bri
gada y servicios del Cmrpo el General de 
brigada de Infantería de Marina D. Fê  
dro Caravaca y Torie.—Página 23,

Otro nombrando Jefe de la Brigadq, áeí 
Cuerpo al General de brigada de Infan
tería de Márina IX Justo Lambea y del 
Pozo.—Página 23.

Otro disponiendo quede para eventualida
des iíel servicio m  la Corte el Gemral de 
.brigada 4& JnfanUria de Marina D. Pe
dro Caravaca y Taris.—Página 23.

%isiM  ii lisimeléi iíWm f UM  á t e
Real orden disponiendo se clasifique de he- 

neflcencm pariieular docente la fundación 
de D. José Fiquer y  Duart.—Página 23.

Otra dispmimdo se inscriban en el Regis
tro especial de este Ministerio las Mutua
lidades escolares que figuran en la reta- 
ciún que se publica.— Ráginas 23 y 24.

Otra aprobando el plugo de condiciones 
para el arrendamiento del Tmtro Rml,— 
Páginas 24 á 27.

Pülstgrio áe
Real orden autorizando el gasto de 75.000 

pesetas para atender á los que se ocasio
nen en el mes actual m  reconocimientos de

terrenos, estudios de Colonias por el pef̂ - 
sonal iéimim y peofiqje que en los mismos 
utilice, tutela y patronato de las Coloníms 
qm se mencionan, y disponiendo se expi
da el libramiento, á justificar, á fmor. 4^ 
B, Francisco ^ o r á  Méndez y B. Cándida 
Padilla, Yocai'Interventor y Bepomiario 
de la Junta Central de ColonhOdén ^ Bt- 
pobiación interior.—Página 27.

AdfflíoiotraoíOñ Centré
HA0iJStíP4.--i?íre<JCióp Genenii 

60 Público j  OrdaDaciói!
Pagos dél Estado.— de los pm^ 
blos y Administraciones donde hcm cakkh 
en wnmte los premios mayores del mrim  
de la Lotería Nacional verifleadó m. «E 
día de ayer.—Página 27.

á m s z e  1.*— B o ls a .—OMKKEVAfoiíio O ír -  
TBAL MimOKOL6 0 lC0 . “ O p o s ic io  w -  
S u b a s ta s .  — .á.DmmsTBAOi'ój»' F k o tím - 
€!AL. — A d m in is tr a c ió n  M oníoipai»,—■ 
AmJN0 l0 S OliTClALBS del Banco de Espa
ña {Madrid y Oviedo), Compañía 
m ía de Minas del R^f Sociedad anómm&> 
Geom, Sociedad del Tranvía de Éstacio- 
m$ y Mercados de Madrid, Dalegamóu íte 
Hacienda de la prófincia de y
Sociedad anónima La Paloma.

i AnBXO 2.®—ÍDIC5T08,

AMBXO S TrHBüWAÍ:; '■ ÍAf.A
DI5 LO Cwih.—Pliegeg 2 y 3.

MÍBistros, MÍDÍstros de la Coroua, Gran
des de España y altos funcionarios de la 
Real Casa, se dignó recibir eo audiencia 
pública, con las formalidades de costum
bre, al Excmo. Sr. Anatole Nekludow, 
quien previamonta anunciado por el Pri- 
mei: Introductor de Embajadores, tuvo 
la honra de poner en manos de B M. las 
Cartas que le acreditan en calidad de Em
bajador Extraordinario y Plenipotencia
rio de Rusia.

El Señor Embajador, con este motivo, 
pronunció en francés el discurso cuya 
traducción es la siguiente;

«S®nob:
Tengo la Alta honra da poner en Ma

nos de V. M. la Carta del Gobierno pro
visional de Rusia, acreditándome cerca 
de Vuestra Real PerBona m  calidad de

Embajador Extraordinario y Flenipoteu- 
eiario.

Me es parííeularmenle agradable en 
esta ocasión recordar los antiguos rmcm- 
los de amistad y de simpatía que siem 
pre han unido Rusia y Espiifia, basadciíg 
en la semejanza del carácter de ambos 
pueblos: su ardiente patriotismo, su fíxie- 
lidad en las alianzas, su caballero«>a ge
nerosidad.

En ios últimos tiempos estos vmQuíoB 
do simpatía se han estrechado por la pro
tección dispensada á ios súbditos rusos 
én país enemigo, proieeoiós que el Go
bierno español tuvo á bien a&umir y que 
sus órganos ejercen eon una cordialidad 
y pn celo incansables

Llego á Madrid de un puesto donde he 
podido observar desde cerca y admirar 
sinceramente el trabajo de los Represen/
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tantea españoles en favor de los prisio*- 
ñeros de guerra y de los otros ciudada
nos rusos que estaban en el caso de solí- 
altar su ayuda»

86 también, y toda Rusia lo sabe, que 
debido á la intervención generosa y per
sonal de Y» M., varios de esos desgracia
dos le deben la vida»

Considero de mi deber y me es particu
larmente agradable consagrar todas mis 
fuerzas y todo mi celo para el éxito de 
mi misión en España, misión cuyo obje
to es conservar y estrecbar aún más los 
lazos que unen ft los dos pueblos.

Me permito esperar que Vuestra Majes
tad y Su Gobierno me otorgarán su con- 
ñanza, que tan indispensable me es para 
el cumplimiento de mi gestión.»

Su Majestad se dignó contestar en los 
siguientes términos:

tSÉNOR EMtjSÁÍAUOSí
Singular complacencia experimento al 

recibir lás Cartas Credenciales en que el 
Gobierno provlsipnal de Éúsia os acredi
ta cerca de Mi como Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario.

Al entregármelas habéis recordado. Se
ñor Embajador, los lazos de constante 
amistad y simpatía que han unido á Es
paña y á Rusia, encontrando muy acerta
damente su principal asiento en la seme
janza del carácter de ambos pueblos, ori
gen á su vez de virtudes comunes, crea
doras de grandes hechos que la Historia 
ha registrado en páginas gloriosas.

Gozando España del inestimable bene- 
ñcio de la paz, ninguna misión más no
ble y levantada podía incumbirle que la 
protección de los súbditos de naciones 
tradicionálmente amigas como Rusia, y 
en medio de la amargura que deposita 
pin Mi corazón la contemplación de tanta 
desgracia, ningún consuelo mayor ni 
más alentádor estímulo para Mi que las 
palabras que acabáis de dirigirme, y que 
sinceramente os agradezco, encareciendo 

é los resultados de una obra á la que Me 
impulsa, con los sentimientos cristianos 
que heredé de Mis mayores, el convenci- 

^ miento de que respondo á los íntimos 
anhelos del pueblo español, 

i Estad seguro. Señor Embajador, de que
 ̂ hallaréis siempre en Mí y en Mi Gobier
no la mejor disposición para facilitar 

¡ vuestra tarea, que habrá de redundar se- 
í guramente en conservar y estrechar las 
excelentes relaciones que siempre exie- 

? tieron entre la Nación española y la que 
 ̂dignamente representáis.» 

k  Terminada esta ceremonia, é invitado 
. por S. M. el Rey, pasó el Señor Embaja

dor á las habitaciones de S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia y á las de S. M. la 
Reina Doña María Cristina, con objeto de 
cumplimentar á tan Augustas persona», 
retirándose después con los honores co
rrespondientes á su alta jerarquía que le 
fueron igualmente tributados á su ida á 
Palacio¿

a m m i o  de  6e &gm  y ju stic ia

w m M á  D m m m m  
Vengo en prpM pv^ á la Dignidad de 

Deán, primera Silla poaí pontificalenit va
cante en la Santa Iglesia Catedral de 
Guadix, por defunción de D. Manuel J i
ménez, al Presbíiéro Doctor D» Andrés 
Vilches y López, Dignidad de Arcipreste 
de la misma Iglesia, que reúne las condi
ciones exigidas en el artículo 4.® del Real 
decreto concordado de 20 de Abril de 
1903.

Dado en Faladio á dos de julio  de mM 
novecéeoitov diedMc^.

ALFONSO.
81 Ministro do am óla y

laiael «Id Sargos j Hazd.
Méritos y servicios 

de D. Andrés Vilches y López,
En Mayo de 1800 fué nombrado por el 

Reverendo Obispo de Guadix Arcipreste 
de aquella Santa Iglesia Catedral, cargo 
que desempeña en la actualidad.

Es Provisor y Vicario general de la re
ferida Diócesis y Rector del Seminario 
Conciliar.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjla 
vacante en la Santa Iglesia Metropolita
na de Tarragona, por defunción de don 
Abdón Dalmau, á D. José Cartañá Inglés» 
propuesto en primer lugar por el Tribu
nal de oposición.

Dado en Palacio á dos de Julio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
81 Miolfitro de Gracia y Justicia,

MaHEiUe Burgos} XazD,

Vengo en promover á la Dignidad de 
Maestrescuela, vacante en la Santa Igle
sia Catedral de Teruel, por defunción 
dó D. Jacobo Navarro, al Presbítero Li
cenciado D. Vicente übé y Gómez, Ca
nónigo de la de Sigüenza, que reúne 
las condiciones exigidas en los artícu
los 9.® y 10 del Real decreto concordado 
de 20 de Abril de 1903,

Dado en Palacio á dos de Julio de 
mil novecientos dieeisiete»

ALFONfcív.
81 Ministre de Gracia y Jncticia,

Ikml de Burgos j Hmd»
Méritos y servicios de D» Vicente Ubé 

Gómez.
En los Académicos de 1888 á 1901 cur

só y probó en el Seminario Conciliar de 
Teruel, tres años de Latín y Humanida
des, tres de Filosofía, seis de Sagrada 
Teolegia y las asignaturas de Geografía, 
Historia Universal y de España, Retórica 
y Poética, Aritmética y Algebra, Geome
tría y Trigonometría, Lengua griega, Fí
sica y Química, Historia Natural, Len
gua hebrea. Historia Eclesiástica, Patro
logía, Oratoria sagrada, Teología pasto
ral, Liturgia y Arqueología y un año de

Derecho canónico; y en los académicos 
de 1903 á 1907 un año de Sagrada Teolo
gía y dos de Derecho canónico.

Desde 1898 hasta 1908 fué Catedrático 
del Seminario de Teruel.

En 26 de Marzo de 1898, fué promovido 
al Presbiterado.

En 5 y 7 de Mayo dé 1908, respectiva
mente, recibió la investidura de Bachi
ller y Licenciado en Sagrada Teología.

En 31 de Diciembre de 1908, fue nom
brado, previa oposición. Canónigo de la 
Santa Iglesia Catedral de Sigüenza, que 
desempeña en la actualidad.

Visto el expediente instruido con mu- 
tivo de instancia elevada por María Díaz 
en súplica de que se indulte á su hijo 
Ramón Díaz de Castro de la pena de doce 
años de reclusión temporal á que fué 
condenado por la Audiencia de Ponteve
dra en causa por delito de homicidio:

Considerando la edad del reo al delin
quir, sus antecedentes y buena conducta 
que observa:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en comutar por la de seis años 
y un día de prisión mayor la pena im
puesta á Ranión Díaz de Castro en la cau
sa mencionada.

Dado en Palacio á dos de Julio dé 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO» I
181 Ministro de Gracia y Justicia. i

im d  de Barbos j Hâ o.

Visto el expediente instruido con moti
vo de instancia elevada por Genqyeva 
Alonso Nicolás en súplica de que se in
dulte á su esposo Bernárdo Serrano Fer
nández de la pena de seis años y un día 
de presidio mayor á que fué condenado 
por la Audiencia de Falencia ©n caqsa 
por delito de robo:

Considerando que la parte agraviada 
otorga su perdón, la buena conducta del 
reo y el tiempo de condena que lleva ex
tinguido:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Qonsejo de Ministros,

Vengo en conmutar por destierro la 
mitad del resto de la pena que falta 
eumplir á Bernardo Serrano Fernández 
y que le fué impuesta en la causa men
cionada.

Dado en Palacio á dos de Julio de 
mil novedeiitos diecisiete.

ALFONSO» :
El Ministro de Gracia y Justleia, I

IsHúel de Bargos j laze.



f  EFfiüSC» IT aa riS . ^  N V ü . IS é

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Ramiro Ba
jaos García en súplica de que se le indul
te de la pena de dos años, ocho meses y 
veintidós días de prisión correccional á 
qué fué condenado por la Audiencia de 
laOorufia en causa por delito de lesiones: 

Considerando la buena conducta de 
este penado anterior y posterior á la co
misión del delito:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultaos 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por destierro la 
mitad del resto de la pena impuesta á 
Ramiro Barros García en la causa men
cionada.

Dado en Palacio á dos de Julio de 
mil novecientos diécisiete.

ALFONSO, 
m ¡Ministro de Gracia y Justicia»

MasEel de Bnrgoi j Mazo.

MINISTERtOJE HARIM
BEALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el General de 

brigada de Infantería de Marina D. Justo 
Lambea y del Pozo cese en el destino de 
eventualidades que desempeña en la 
Corte.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

■1 ICJinleítro de Marina»
lasuel di Flém.

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengu en disponer que el General de 

brigada de Infantería de Marina D. Pe
dro Carayaca y Toris, cese en el destino 
de Jefe de la Brigada y Servicios del 
Cuerpo.

Dádo en Palacio á veintisiete de Junio 
de ipp novecientos diecisiete.

Blvliinistro de Marina,
ALFONSO,

3  JuM é 1 9 i?

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar al General de bri

gada de Infantería de Marina D. Justo 
Lambea y d e l Pozo, Jefe de la Brigada 
del Cuerpo.

Bado: en Palacio á veintisiete de Junio 
de mil novecientos dieoimete.

m

ALFONSO,
01 Ministro de Marina,

Maauel de Plórez.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el General de 

brigada de Infantería de Marina D. P e
dro Carayaca y Toris, quede para el ser
vicio de eventualidades en la Corte.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
81 Ministro de Marina»

ManBel de Plórez.

MllSTEEIO DE lISTEÜCCldl PÜBU6A 
f  51LLÍS i l T I S

BBAJbSa OB D JS!^
limo, Sr.: Vista la instancia da D. Al

varo de Figueroa y Torres, Conde dé Ro- 
manones, solicitando se clasifique de be
neficencia particular docente la funda
ción Pensión Piquer:

Resultando que por testamento otor
gado por D. José Piquer y Duart en 29 de 
Agosto de 1891, instituyó por hei’edera á 
la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando de un capital de 175.00Q pese
tas nominales, representadas por una 
inscripción intransferible de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, para que 
con parte de su renta se adjudique un 
premio anual por la Real Áoadeuaia Es
pañola ai literato español autor de la me
jor comedia, y con el resto instituir dos 
pensiones para que puedan ir á estudiar 
al extranjero durante cinco afíps los es
cultores y pintores de mayor aplicación 
mediante oposición; nombrando Patrono 
á laB eá l Academia de Bellas Artes de 
San FmrnandcK

Considerando que se han cumplido los 
trámites exigidos por la Instrucción vi
gente y que Ifi declaración pretendida co
rresponde al Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, conforme á lo 
dispuesto en los Reáles decretos de 29 de 
Junio de 1911 y 27 de Septiembre de 
1912,

S. M, el Ri t  (q. D. g.) se ha sérvid# 
disponer:

1.® Que se clasifique de beneflceneia 
particular docente la fundación de don 
José Piquer y Duart, confirmando su ad
ministración en la forma establecida por 
el testador á la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, con la obligación 
de rendir cuentas y formular presupues
tos, en cumplimiento de lo que ordéna la 
Instrucción vigente.

Lo que do Real orden digo á V. I. para 
m  conocimiento y demás efeotcs. Dios 
guaado á V. I. muchos años. Madrid, 29 
áo Mayo do 1917.

FRANCOS.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Vistas las peticiones formu- 
ladas por los Presidentes de las Mutuali
dades Escolares que se expresan en la 
adjunta relación, para disfrutar de los 
beneficios del régimen oficial establecido 
por Real decreto de 7 de Julio de l i l i ,  y 
de acuerdo con el informe de la Comi
sión Nacional de la Mutualidad Eescólar, 

S M. el R ey  (q, D. g.) se ha servido 
disponer que las Mutualidades citadas 
sean inscriptas en el Registro especial do 
este Ministerio, conforme á ló prevenido 
en los artículos 30 y 31 del Reglamento 
de 11 de Mayo de 1912, por haber cum
plido sus fundadores las condiciones re
glamentarias.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Mayo de 1917.

imANW
Señor pireetor general de Primera ^se* 

fianza^ FJ^esidepte de la CJomisióa Na
cional de la Mutualidad Escolar.
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Belación de las Mutualidades Escolares 
que deben imcrihirse en el Begistro especial del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes.

MUTUALIDADES

If ederico Gutiérrj^z  ................
Jalm© Aparicio ..............................

Victoria Eugenia... . . . . . . . . . . . . ___
So¿)arío Sánchez Guerra — ........ . . . . . , .  .

Concepción. ...............................   ^
L:;. Caridad de Cóltigos...................................
El Porvenir de la Infancia............................

. ia ü  Pedro Bautista—  ...................     -
La I^iamculada Concepción. ...............
Jiíaia da la Cierva...........................................
I í̂-íixcípe de A sturias.  .................................
Tirgen de Monteagut—     .......................... .
iarita Bárbara  ...................................
Xas J^ifías de la Corredoría  ......... . .. ■

Carlos.........................................................
tñmtsL Ana............... .......................................
Santa Rita de Casia .................................
M  íMsto del Perdón  ............................
Virgen del Monte. . . . . ------------------------ -
San E lias ..     ........... ............................ ....
La Albania...................... ...............................
Cíemencio............... ....................... ..............
Santa Teresa de Jesús ........   —
fte Re villa de Camargo........................ .

Rafael.................... . . . . . i . . , ................ .
La In fan til  .........................................
Los Previsores de Narón.............. ..................
JiíTténez   ,d   ...... ..........................
San Roque,. *...................................................

Señora de los Dolores   ......... . •..
Mí Porvenir del Barquero..............................
Pefíacastillo.............................   •............ ......
La Fravisora Tarazonense ...................
San Juan Evangelista, ............. ............
M  P i la r . . .....................................................
San Ramón................................... ...................
previsión González   .....................
SI Polo Norte............... ........................... ......
Huestra Señora de la Misericordia    .
Muestra Señora de ios Angeles - .........
8an Roque.  ......... ................................
Síifío Jesús  ........................................ ...........
líiitualidad Escolar y Forestal dé San José.
Venancio Moreno...........................................
Miñas de Viniegra de abajo. ........... ....
San J u a n . . . .  .................. ..............................
ia n  Antonio de Padua  .......      •
Clervantes................................ ..............
TmU& ad Me omnes  .........
iSgo rafÍGiam v o s .............
Furísima Concepción . . . . . . . . ----- . . . . . . . . .
•an  Nicolás. .............................
Bucaristía.........................................................

PRESIDENTES

D.^ Magdalena Puerta.  .
Tomasa García.. . . . .  — , . . .

La misma ..  .........  . . . .
Idem   ..................... .
D. José Gómez.. . . . . . . . ,  1 . . . . . .

Severíano Maftínéz.V.. . . . . . .
Antonio Iniesta......................
Márianó Gómez.................. ..
José M.̂  Gómez ..............

D.®̂ Emilia Molina  .v
D. Benito Miras .

Antonio Fernández.. ....... ..
José Sanfelíu  .......................

D.* María Asunción Izquierdo..
D. Alejandró Gómez....................

Casto Pérez.. . . . . . . . . . . . . . . .
José González.. .............
Manuel Láinez    ................
José M arín . . .  ......... ..
José Zapatero. .
Gumersindo Campo. . . . . . . .
Vicente Castilla .......
Eduardo Sánchez .
Mauricio Ceballos. .........
Juan Alsína...........................
José Coll. . . ,  —  . . . . . . . .
Francisco García.. . . . . . . . . . .
Felipe Muñoz.. . . . ................
Ignacio Ruiz .
Antonio Alvarez   .........
Ceferino Pego.............. ............
Teodoro Aparicio .
Eladio M. Espinosa...
Angel Gutiérrez.............. ........
Mariano Otero. .................. ..
José Moreno. ............. ...
Manuel M.®̂ González. . . . . . . . .
Enrique Rodríguez .
Juan Aragonés .

D.* María Hotutano.      .........
D. Manuel López, . . . . . . . . . . .
D.® Emilia G aspar.  .........
D. Ginés Sánchez  ....... .............

Raimundo Rodríguez..............
El mismo   ......... .
D, Godofredo Fernández.............

Mariano Sastre..  ............. ...
Esteban Pérez .............
Angel García .. ............

D.®̂ María del Mar Casares  .
Dolores García. ........... ........
Dolores Uriarte....................
G. Pascasio González. .

POBLACIÓN

M adrid. ...............................
Idem................................... ..
Idem   . . . . . . ___ . . . . .
Idem   ...................
Sedes   .........
Céltigos     ........................
Albacete............................. ...
San Esteban del V alle.. . —
Idem o  ................
Benizalón.. ......................  .
Idem ..  .................................
üleiJa del Campo............... .
B arbará  ......................
La Corredoría............. .........
Santander, .................
Cervera del Río Alham a.. . .  -
Idem  ....................... .
Idem....................................... .
ídem ........................................
Idem ...................... .......
Albéniz..................................
Malagón.................... .............
Idem . ......................
Revilla de Camargo. ...........
Cardedéu . .......................
Pesonada................................
Narón  ....... ............ .
DescargamarÍH.  .............
Santander ...................
Málaga....................................
Puerto del Barquero.............
Peñacastillo............................
Tarazona. .........................
Herreros de Suso .. o.............
Valladolid................................
Zarza de Granadilla. ...........
Villaciervitos..........................
Collado-Villalba (Estación)..
C as te lló n .....  ...........
Idem .  ...................
Laredó  .
Sevilla...............     . . . . . .
Lobosillo........................ .....
Viniegra de A bajo.................
Idem  ................. ......
Avila  ........................ ....
Aldeanueva del Campanario.
Santander............... ................
Cóbdar...................................
ídem .  ............. .........
üleila del Campo...........     ^,
Algorta  ............. ..........
Abusejo  .............  *

PROVINOIA

Madrid.
Idem,
Idem.
Idem.
Coruña,
Idem,
Albacete,
Avila.
Idem.
Almería.
Idem.
Idem.
Barcelona,
Oviedo.
Santander.
Logroño. :
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Alava.
Ciudad Reai,
Idem,
Santander,
Barcelona.
Lérida.
Coruña.
Oácereaf.
Santander.
Málaga.
Coruña.
Santander,
Albacete.
Avila.
ValladoUd.
Cáceres.
Soria.
Madrid.
Castellón,
Idem,
Santander,
Sevilla.
Murcia,
Logroño,
Idem.
Avila. 
Segoviá. 
Santandéfi ú 
Almería. 
Idem.
Idem.
Vizcaya.
Salamanca.

Ilmo.^Sr.: B, M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar el pliego de condi- 
dones para el arrendamiento del Teatro 
Beal y autorizar al propio tiempo á  V. I. 
f  tra  que publique el correspondiente 
anuncio.

Dé Real ordai digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dio» guar- 

á V. 1. muchos años. Madrid, de 
Junio de 1917.

ANDRADE.
j^ñor Director general de Bellas Artes.
3¡^Iiego d a  c o n d io io a a a  p a r a  e l  a r r e n 

d a m i e n t o  d e l  T e a t r o  B e a l .

ártfeulo 1.® El arrendamiento del 
W^ntvo Beal se hará por cinco años forzo- 

tre§ voluntarios» Pará obtener estas

prórrogas parciales de los años volunta
rios bastará que el arrendatario lo soli* 
eite del Ministerio de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes dentro del mes de Fe
brero de cada año, y dicho Ministerio 
acordará, si estima conveniente para sus 
intereses, la prórroga solicitada.

Art. 2.® La concesión del Teatro Real 
se hace para funciones de ópera, nacio
nales ó extranjeras, coreográficas de 
gran espectáculo, conciertos vocales é 
instrumentales j  los bailes de máscara 
con todos BUS servicios, reservándose el 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes durante la temporada la cesión 
del Teatro por tres funciones, avisando al 
empresario con cuatro días dé anticipa
ción á la fecha en que se celebre cada 
una de ellas.

Para la celebración de cualquiera otra 
clase de  espectáculos d ig n o s  d é l Teatro

Real, el concesionario solicitará el iúdli- 
pensable permiso del Ministerio dé ins
trucción Pública y Bellas Artes. En nin
gún caso podrá la Empresa subarrendad 
el Teatro ni darlo ó facilitarlo para la 
celebración de acto alguno público ó pri
vado que no tenga carácter oficial.

Art. 3.® El número de representácio- 
nes ordinarias de abono no podrá ser in
ferior á 70 en cada una de las tempora
das oficiales. La Empresa queda obliga
da á no dar más que cinco funciones por 
semana, de abono ordinario.

Art. 4.® La Compañía que haya 4e ac
tuar en el Regio Coliseo será de primer 
orden y de reconocido luérito artístico^ 
componiéndose, durante la temporada 
oficial, del personal siguiente:

a) Un Director artístico.
h) Un Director de escena.
Dada la importancia que estos cargos
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üt'H6n en ei Arte lírico, habrán de sar 
desempeñados precisamente por perso
nas de pública y probada competencia 
técnica, que hayan eJerDÍdo l^s expresa
dos cargos en Teatros de primer orden, 
ya sean de Madrid ó de capitales extran
jeras.

c) Una soprano, una contralto, un te
nor, un barítono j  un bajo, todos ellos 
de gran reputación artística, que iiayan 
cantado como partes pimclpsles y con 
aplauso general en los primeros tea
tros dei extranjero. Los citados artis
tas constituirán un quinteto permEiien- 
te. Por causa legítima y debidamente 
justiflcada, estos artistas podrán ser sus
tituidos en el curso de la temporada, cui
dando de que el quinteto exista siem
pre ©n ©1 Teatro de una manera perma
nente, y de que los sustitutos tengan 
la misma categoría artístloa, por lo me* 

mos, que la dé los artistas sustituidos; 
bien entendido, que estas sustituciones 
se notificarán con antelación ai Delegado 
Regio dei Teatro, el cual las pondrá en 
conocimiento del Ministerio d© Instruc
ción Pública y Bellas Artes, para su apro
bación,

d) Otro quinteto, independiente del 
indicado en ei apartado aoterior, com
puesto asimismo de artistas de gran re
nombre, los cuales podrán ser sustitui
dos con arreglo á los planes y conve
niencia d© la íílnpresa, siempre qu© la ca
tegoría de dichos artistas sea la misma, 
y que en todo el curso de la temporada 
esté completo ©1 quinteto. Respecto á las 
sustituciones, se participarán, como en 
ei párrafo anterior, al Delegado Regio 
dei Teatro.

0) Los demás artistas, de relevantes 
méritos, serán los que la Empresa tenga 
á bien contratar.

f  ) El número suficiente de partes se
cundarias, de iguales condiciones en su 
clase, para que el conjunto de cada ópera 
sea armónico y completo,

p) Un Guerpo de coros de ambos se
xos.

h) Una orquesta.
La orquesta y Cuerpo de coros consta' 

rá, como mínimum, de 90 personas cada 
uno .

Habrá también una banda de música 
contratada para las óperas qúe lo re
quieran.

La orquesta tendrá dos 6 más Directo
re‘i, todos e i ios de reconocida autoridad 
ardstioa, de los chales, uno por lo menos 
habrá de ser español.

1) Un Cuerpo coreográfico, compues
to, por lo menos, de una primera bailari
na, de méritos sobresalientes, durante 
toda la temporada; de 50 bailarinas y dei 
número de figiirantas que exija el espec
táculo, en la Inteligencia de que éste ha 
de ser presentado con el lucimiento y la 
briUaatez que corresponden al primer 
Teatro lírico de BIspaña, tanto por lo que 
se reñere á vestuario como al reconocido 
mérito artístico de dichas bailarinas.

i) Todo el personal secundario que 
sea preciso para el completo y ordenado 
servicio de la escena*

Gomo garantía dei cumplimiento de las 
eoiidifíioñes comprendidas eo este artícu
lo 4.®, el arrendatario entregará- al Dele
gado Reglo, diez días antes do la apertu
ra dei abono, la lista de la Compañía con 
los datos y  docooientos que justifiquen 
lo que este contrato exige, á fin de que el 
mencioBado Delegado Éegio pueda infor
marla por escrito en el término de cuatro 
días y remitirla á la Dirección General 
de Bellas Artes para su definitiva apro
bación.

Acompañarán S dicha lista los contra

tos firmados por cada uno de los artistas, 
sin cuyo requisito no deberá ser cursada 
á la Superioridad por el Delegado Regio.

La Dirección General de Bailas Artes 
aprobará ó deBaprobará la lista de la 
Compañía, indicando los reparos que 
Juzgue oportuno formular, dentro d© los 
seis días siguientes al del envío hecho 
por ©1 Delegado de la mencionada lista.

Si la resolución fuese favorable á ia 
Empresa, ésta procederá á fijar ios carte
les anunciadores de la temporada.

En ios contratos de los artistas se hará 
constar por el Empresario que el Estado 
nunca podrá ser responsable de la falta 
de pago de haberes estipulados.

No responderá tampoco de las faltas de 
pago d© la Empresa, no sólo á los artis
tas, sino ai resto dei personai que de la 
Empresa dependa, ni de ningún gasto 
que ésta hiciera, bien en el local del Tea
tro ó por encargos, como vestuario, pin
tura, ©te.

Igualmente se obligará á los artistas á 
que en sus contratos con la Empresa de
claren reconocer que ei ímfco responsa
ble de su cumplimiento es el Empre
sario.

Las representaciones en la temporada 
oficial comenzarán en ©1 mes de Noviem
bre y terminarán la víspera dei Domingo 
de Ramos.

Art. 5.® La Empresa dispondrá para 
los usos escénicos de los muebles, deco
raciones, atrazo, trajes, armería y ense
res propios dei Teatro, quedando obliga
do á devolverlo una vez hecho uso de 
ello, respondiendo de los desperfectos 
que no procedan del uso debido, y que
dando terminantemente prohibido todo 
cambio, reforma ó modificación, por pe
queña que sea, á no haberse obtenido 
previamente autorización por escrito del 
Delegado Regio.

Será de cuenta de la Empresa la cons
trucción dei decorado, atrezo, vestuario y 
armería correspondientes á cada ópera 
representada,

Art* 6.  ̂ Bl arrendatario se obliga á 
dar la mayor variedad posible al reper
torio, poniendo en escena dorante cada 
temporada una ópera nueva ó de reper
torio antiguo que no se haya representa
do en esta Corte, presentándola con ei 
decorado, atrezo, vestuario, armas y en
seres convenientes, todos los cuales se
rán dignos del Teatro Real y pasarán á 
sor propiedad del Estado.

Da las óperas que habrán de estrenarse 
durante el tiempo que sea válido el 
arriendo, de conformidad con lo preve
nido, cuatro, por lo menos, serán de au
tores españoles d© reconocida reputa
ción. y su presentación en escena se hará 
en las mismas condiciones de decorado, 
atrezo, etc., que se fijan en el párrafo an
terior.

Si la Empresa no dispusiera en alguna 
temporada de obras de autores españoles 
para su estreno, habrá necesariamente 
de poner en escena una de autor extran
jero. '

Las óperas compuestas por maestros 
españoles y coa ei texto en castellano, 
serán elegidas por la Empresa, quien las 
remitirá ai Delegado Regio dcd Teatro, y 
éste á su vez al Director general de Be
llas Artes, ©1 cual, previo informe de la 
Sección de Música de la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando, las pre
sentará al Ministro de Instrucción Públi
ca para su aprobación. Las partituras de 
orquesta y reducción de canto y plano de 
estas óperas deberán quedar en poder de 
la Empresa antes del mes de Octubre de 
cada año, y la representación lo más tar
de en todo el curso del mes de Febrero

siguiente. Los gastos de copla y material 
de orquesta de estas óperas correrán 
siempre á cargo de ia Empresa.

La Empresa durante cada temporada 
dará por lo menos seis representaciones 
de ópera de autores españoles.

Art. 7T La ópera de autor español de
signada, habrá de ser ensayada y puesta 
©n escena con el esmero lujo y propiedad 
que su argumento requiera.

Siempre que el Claustro del Real Gon- 
servstorio de Música y Declamación pro
ponga á la Empresa para que cante en el 
Teatro Real algún alumno ó alumna de 
Oanto que haya terminado la carrera y 
obtenido el premio de honor en dicho 
Centro de enseñanza, la Empresa deberá 
presentarla. Exceptuando el caso ante
rior, el arrendatario no podrá presentar 
en fimcion de abono ningún artista novel 
encargado de papel principal.

A rt 8.  ̂ La Empresa avisará por la 
mañana y diariamente al Delegado Regio 
los ensayos, tanto parciales como genera
les, que 80 hayan de realizar en el día.

Pondrá á disposición del Delegado Re
gio permisos en número de 50 para asís* 
tir á cada ensayo. La Empresa tendrá la 
obligación de estregar ios sábados por la 
noche al Delegado Regio y éste á su vez 
al Director general de Bellas Artes, el 
programa de ios espectáculos que se pro
ponga ejecutar durante la siguiente se
mana. La Empresa tendrá la obligación 
de hacer un ensayo general de cada una 
de las obras que se representen durante 
la temporada.

Art. 9.® La Empresa dispondrá de to
das las localidades del Teatro, con ex
cepción del palco regio de gala, del de 
diario de S. M el Rey, dei de su servi
dumbre, de! del Gobierno y del princi
pal número 1 para el Ministerio de Ins- 
triiceióB Pública y Bellas Artes. Asimis-r 
m.o destina rá una butaca para él Subse
cretario del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bailas Artes, otra para el Director 
general de Bellas Artes y otra para el De  ̂
legado Regio del Teatro; debiendo adver
tir que todas las personas dependientes 
de la Delegación Regia tendrán entrada 
libre para las funciones y ensayos.

La Empresa tendrá á disposición dei 
Delegado Regio el palco número 4 dei es
cenar lo, y sólo podrá abonarlo con auto
rización de dicho De segado. No siendo en 
esta forma se abstendrá en absoluto do 
sacarlo á la venta en ninguna de las fun
ciones que se celebren en el Teatro. Tam
bién pondrá la Empresa á disposición del 
Dií-ectoi' del Real Conservatorio de Músi
ca y Declamación, diez entradas por fun
ción, que serán distribuidas entre 
nos y alumr as de canto y de composición

Art, 10. Se hará entrega al arrendata
rio dei Teatro de todo el edificio, á ex
cepción de la parte ocupada por el Real 
CoDservatcrio de Música y Decíamacíón, 
oficinas 0 ü ia planta principal, casas-ha- 
bitaeioiíes, dependencias de la Delegación 
Regia y del Gobierno.

Art. il-  Al entregarse el Teatro á. la 
Empresa se formalizará por ésta, bajo la 
inmediata inspección del Conservador, 
un minucioso inventarlo triplicado y fir
mado por ambas partes, en donde cons
tarán todos los objetos pertenecíéntes ál 
Teatro, y quedando la Empresa obligada 
á devolverlos ai terminar eí contrato ó á 
la rescisión del mismo, indemnizando ai ’ 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes por todas las faltas ó desper
fectos que no procedan del uso debido d^ 
los mismos. Quedan exceptuados dé ia 
cláusula anterior los almacenes do ves
tuario,/armería y zapatería, de los cuales
ao se hará entrega ft te Empresa, si bis#
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podrá ésta extraer de los mismos y me
diante el correspondiente recibo, duran
te la temporada los efectos que necesita
re para las representaciones de las ópe
ras, devolviéndolos á los respectivos al
macenes una vez utilizados, en igual es
tado de conservación y limpieza en que 
Ies fueren entregados.

Art, 12. La Empresa sostendrá á su 
costa, durante todos los años. Academias 
de coristas de ambos sexos, bailarinas y 
figurantas, bajo la dirección de reputa
dos Maestros.

Art. 18. Serán de cuenta del arrenda
tario todos los gastos que ocasione la ca
lefacción y el alumbrado del Teatro. Res
pecto á la primera, se compromete el Em
presario á dar calefacción á las dependen
cias desde el 15 de Noviembre, conservan
do una temperatura de 20 grados centi- 
grados permanentemente. Por lo que 
afecta al Teatro, durante el espectáculo, se 
entenderá, que una hora antes de em pe- 
zar éste, debe estar la Sala, foyer, esce
nario, galerías, camarines y escalerá, et
cétera, á la misma temperatura que se ha 
señalado para las dependencias. Burante 
todo^ el tiempo que duren los ensayoií 
parciales, la Empresa mantendrá una 
temperatura de 18 grados centígrados, en 
el escenario, camarines y orquesta; y en 
ios ensayos generales, se disfrutará ade
más de la misma temperatura en la Sala 
del Teatro. En lo referente al alumbrado, 
el arrendatario queda obligado á sufra
gar todos los gastos que ocasione el del 
Teatro y el de todas las dependencias, sa- 
Iones, porterías, escaleras, tránsitos de 
servicio ó iluminación exterior del ediñ- 
«io, los días que es costumbre, no pudien- 
do disminuir la intensidad de la luz des
de una hora antes de empezar el espec
táculo, durante todo el tiempo que dure 
éste y mientras quede un solo espectador 
en el local después de terminada la fun
ción.

Los servicios de alumbrado y calefac
ción se entregarán al arrendatario en 
perfecto estado de funcionamiento. Una 
vez hecha la adjudicación del arriendo, 
ce procederá á di eren tes pruebas en pre
sencia del Arquitecto del Teatro y del 
arrendatario, á ifln de comprobar las bue
nas condiciones de funcionamiento de 
los aparatos. Iguales pruebas se verifica
rán  al término de! contrato, ó en caso de 
rescisión del mismo, á fin de obtener 3 a 
seguridad de que los citados servicios se 
encuentran en el mismo estado de per
fecto funcionamiento que el día en que 
fueron entregados á la Empresa. Los en
cargados del servicio de calefacción y 
ventilación y del alumbrado, serán nom
brados por la Empresa, precisando que, 
¿  juicio del Arquitecto del Teatro, reúnan 
las condiciones necesarias de suficiencia 
para el desempeño de su cometido. En 
las obras de espectáculo, el material de 
decoración que se emplee y su montaje, 
deberán tener las condiciones de seguri
dad y resistencia necesarias, para lo cual 
el Empresario atenderá las indicaciones 
que le sugiera el Arquitecto del Teatro.

Art. 14. Serán de cuenta del arrenda
tario los gastos que origine poner en es
cena las obras, cordaje, lienzos para pin
ta r decoraciones, etc., etc., y todas las 
Contribuciones ordinarias y extraordi
narias que se impongan por el Estado y 
c í Municipio.

También estarán á cargo del Empresa
rio los uniformes de los acomodadores, 
conforme al modelo que oportunamente 
se le indique.

Art. 15. Las cantidades recaudadas 
por la Empresa en concepto de abono 

intfiiyonidas diariamente por |a
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Dirección General de Bellas Artes y se 
depositarán en el Banco de España, con 
arreglo á las formalidades que para ello 
establezca el Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, debiendo ponerse 
diariamente también en conocimiento del 
Delegado Regio, no sólo los nombres de 
las personas abonadas^, sino el número y 
clase de las localidades que lo fueren, así 
como el importe de la recaudación, para 
que estos datos puedan archivarse y que
dar siempre á disposición del Minis
terio.

La Empresa, previo permiso de la Di
rección General de Bellas Artes, queda 
autorizada á retirar del Banco las sumas 
que correspondan á funciones ya verifi
cadas.

Es forzoso para la Empresa la inter
vención oficial del abono que ingrese en 
caja, y la falta de dicho requisito obliga
rá á la intervención inmediata de las fun
ciones que resten, y al pago, en concepto 
de multa, del doble de la cantidad que 
aparezqa sin intervenir, aunque no haya 
reclamación de los abonados, á no ser 
que éstos renuncien expresa y condicio
nalmente á su derecho, en cuyo caso de
berán hacerlo constar de una manera fe
haciente en e. Ministerio.

Art. 16. La intervención del abono se 
practicará en la forma siguiente:

a) La Empresa dispondrá un local 
á propósito, donde se instalará la oficina 
de la intervención de forma que las ope
raciones del abono y de la intervención 
se hagan á continuación y á la vista del 
pübl’co.

b) La Empresa dará cuenta á la Di
rección General de Bellas Artes de la fe
cha en que se abre ex abono y hace la re
novación del mismo, fijando los días y 
las horas que destine para esas opera
ciones.

c) El Ministerio designará los em
pleados que estime conveniente para la 
intervención del abono, los cuales, bajo 
la inspección del Delegado Regio, cuida
rán de que diariamente se entreguen al 
empleado del Banco de España qué se 
designe las cantidades por este concepto 
recaudadas, dando cuenta de todo ello á 
la Dirección General de Bellas Artes.

d) El Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes y el Director general de 
Bellas Artes, ó en su nombre el Delegado 
Regio del Teatro, podrán ordenar en todo 
tiempo el examen y comprobación de los 
libros y documentos de la Empresa que 
s« refieran á este servicio.

e) La renuncia de la intervención del 
"abono que tienen derecho á hacer , ios 
abonados, deberá constar en un libro es
pecial con la firma de ios interesados, ex
presando la localidad y el importe de su 
abono.

f)  Los libros y documentos de que se 
hace mención anteriormente quedarán á 
favor de la Delegación Regia del Teatro 
para su Archivo.

Art. 17. En las relaciones especiales 
del empresario con el Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, cual
quiera que sea su índole, está obligado el 
arrendatario á|dirigirse precisamente por 
conducto de la Delegación Regia.

Art. 18. Para responder del cumpli
miento de su contrato con el Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
formalizará el arrendatario una fianza de
100.000 pesetas en metálico, por su equi
valente en valores del Estado, con arre
glo al cambio oficial del día y en la for
ma que establece las disposiciones vigen
tes, consignándo^ este depósito en la 
Caja de Depósitos á disposición del Mi- 
ni8t9nQ dfl B»mo, jSst» «nnm itNrH
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vuelta al arrendatario al terminar el con
trato, previo informe del Delegado Regio, 
una vez liquidadas las responsabilidades 
que hubiere contraído con el Estado.

No podrá posesionarse el concesiona
rio del Teatro Real, mientras no haya 
hecho efectiva la fianza de lâ á 100.000 pe
setas, cuyo depósito será preciso reali
zar dentro del plazo do cuatro días, á con
tar desde la fecha de la adj udicación pro
visional.

Art. 19. El Teatro Real se adjudicará 
por concurso al aspirante que, obligán^ 
dose á cumplir todas las condiciones 
consignadas en este pliego, presente m a
yores garantías de positiva solvencia, á 
juicio del Ministro de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes, debiendo éste también 
desestimarlas todas, si á su entender no 
las considerase aceptables. Asimismo el 
Ministro podrá reservarse el derecho de 
eximir de la prestación de fianza al 
arrendatario cuya solvencia sea notoria.

Art. 20. La fianza provisional para to
mar parte en el concurso, será de 15.000 
pesetas en efectivo. Al hacer la presenta
ción de la proposición para tomar parto 
en el concurso, se acompañará el res
guardo de la Caja de Depósitos, impor
tante las 15.000 pesetas, que se considera
rá como fianza provisional. A los concu
rrentes que no se les adjudique la explo
tación del Teatro, le serán devueltos sus 
resguardos en el Ministerio de Instruc
ción Pública y Be las Artes al día siguien
te hábil de la adjudicación provisional. 
Al que se le haya adjudicado provisio
nalmente dicha explotación, se le reten
drá el resguardo de 15.000 pesetas, si en 
el plazo que marca el artículo 18 (cuatro 
días), no completara esta fianza provisio
nal, añadiendo las 85.000 pesetas restan
tes para hacer definitiva, perderá todo 
derecho á las 15.000 pesetas primeras, 
que quedarán á favor del Ministerio del 
Ramo,

A rt 2!. Si el Empresario no cumplie
se con todas ó algunas de las condiciones 
establecidas en este pliego, el Delegado 
Regio lo pondrá en conocimiento del Di
rector general de Bellas Artes, quien pro
pondrá al Ministro la rescisión del con
trato.

Acordado esto, la Dirección se incauta
rá inmediatamente del Teatro y de sus 
dependencias.

Esta rescisión no tendrá lugar cuando 
el arrendatario justifique plenamente que 
el incumplimiento del contrato obedece 
á fuerza mayor.

Art. 22. En el preciso plazo de treinta 
días hábiles, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este pliego en la 
Gaceta  d e  Ma d r id  y hasta la una de la 
tarde del en que se cumpla dicho plazo, 
podrán presentarse en la Sección de Be
llas Artes del Ministerio del Ramo las 
proposiciones para tomar parte en el con
curso, con arreglo al modelo inserto á 
continuación, bajo sobre cerrado y firma
do por la persona que aspire á ser arren
datario del Regio Coliseo, acompañando 
el resguardo de la Caja de Depósitos p»̂ r 
valor de 15.000 pesetas, según previene 
la condición que marca el artículo 20, y 
las señas del domicilio del solicitante, 
numerándose en el acto de entregarlo y 
extendiéndose el correspondiente recibo 

’ de la proposición y del resguardo.
Art. 23. Concluido el término parala  

admisión de proposiciones, á las doce del 
día siguiente al de su terminación, se 
procederá á la apertura pública de los 
pliegos que las contengan ante una Jun
ta compuesta del Director general de Be» 
lias Artes y de los Jefes de las Secciones 
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del Ministerio asistidos de un Notario 
que extenderá el acta correspondiente, y 
dentro de los cuatro días siguientes, el 
Ministerio hará la adjudicación provisio
nal, devolviéndose entonces á los aspi
rantes á este concurso que quedaran ex
cluidos, el resguardo del depósito que 
hubiesen presentado.

Cuando el presunto arrendatario haya 
cumplido todos los requisitos exigidos 
se elevará su proposición á la aprobación 
definitiva del Ministerio de Instrucción 
Püblica y Bellas Artes.

Art. 24, Cumplidas las condiciones 
del concurso se procederá al otorgamien
to de la correspondiente escritura, sien
do de cuenta del arrendatario todos los 
gastos que ocasione este otorgamiento, 
las dos copias de la escritura destinadas 
al Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes y al Delegado Regio del 
Teatro para su archivo, y los derechos de 
publicación del anuncio y pliego en la 
O aceta  DE Ma d r id .

Art. 25. La Empresa, por el hecho de 
serlo, se considerará como nacionalizada 
en España, sometiéndose, si fuera extran
jera, á las leyes españolas, teniendo obli
gación de nombrar un representante con 
todas las responsabilidades legales, do
miciliado en Madrid, con el cual puedan 
sostener todss ias relaciones oficiales, á 
cuyo efecto, y para la validez de todas ias 
notificaciones se hará constar su nombre 
y domicilio í n la solicitud para tomar 
parte en el concarso, presentando ade
más primera copia del poder que el em
presario le o tírg ie , caso de que la Em
presa estuviera f írm aia por una Socie
dad, quedan # uídas las anónimas y las 
extranjeras.

Art. 26. El empresario cumplirá to
das las disposiciones que se dicten por el 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes y además las contenidas en el 
Reglamento vigente para gobierno y ré
gimen interior del edificio.

Art. 27. El empresario hará entrega 
oficial del Teatro al Arquitecto del mis
mo, dentro del improrrogable plazo de 
quince días siguientes á la terminación ó 
rescisión de su contrato.

Aprobado por S. M.—Madrirf, 25 de Ju 
nio de 1917.«=Andrade.

Modelo de proposición^
D. N. N., vecino d e . q u e  vive en la ca

lle de ..., número cuarto se obliga á 
tomar en arriendo el Teatro Real, con las 
condiciones del pliego publicado en la 
Gaceta  d e  Ma d r id  del d ía ... d e ... de  
1917.

(Fecha y firma del proponente,) 
Madrid, 25 de Junio de 1917.==El Di

rector general de Bellas Artes, Conde de 
Peña Ramiro.

illST E E IO D B  FOliSTO
KBAL GKDBN 

Visto un ofició del Presidente de la 
Junta central de Colonización y Repo
blación interior de fecha 5 del mes ac- 
tutí, en que solicita se libre la cantidad 
de 75.000 pesetas para atendér á los gas
tos que ocasionen durante el mes de Ju- 
lio próximo los reconocimientos de te
rrenos, estudios de colonias por el perso- 
nal técnico y peonaje que en los mismos 
utilice, tutela y patronato de las colonias 
Els Plans, Sierra de Salinas y El Puerto 
é instalación de las colonias de La Algai

da, Caulina, La Alquería, Carracedo, Mon
gó, Coto de Salinas y  Cerrillo Verde y  
Yaldecarneros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se autorice el expresado gasto, 
debiendo expedirse el correspondiente 
libramiento á justificar de 75.000 pesetas 
á favor de los señores Vocal-Interventor 
de la Junta Central D. Francisco Mora 
Méndez y Depositario de la misma don 
Cándido Padilla, con cargo al capítulo 12, 
artículo y  concepto únicos del vigente 
Presupuesto de este Ministerio, cuya can
tidad no ha de ser invertida ni en todo 
ni en parte en ningún servicio de los 
que deban ser objeto de contrata, según

previene el artículo 5.° de la hsy de A(|4 
ministración y Contabilidad de la 
cienda pública de 1.® de Julio ele 1911 y 
Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 16 de Diciembre del mismo año, de< 
biendo justificarse su inversión en la for^ 
ma que previenen las disposiciones vi« 
gentes.

De Real orden lo digo á V. S. pmra si| 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 28 de J unía 
de 1917.

EZA.
Señor Ordenador de pagos por Obliga-» 

ciones de este Ministerio.

ADHOnsmClOH C E H m

MINISTERIO DE HACIENDA

Hireceiém desfterftl úbI Tesojro públieo y Or4eiiMi6il Gaaeral
Fagos del Fstado.

LOTERIA NACIONAL
^ota de los números y poblaciones á los que han correspondido los Í5 premios mayotsé 

I de los 1M59 que comprende cada una de las tres series correspondientes al sorteo celebra'*
do en este día.

NÚMEROS
PREMIOS

Pesetas.

P O B L A C I O N E S  
PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA SERIES

14 441 100.000 Madrid.—Sevilla.—Madrid.
26 421 60.000 Bilbao.—Bilbao.—Bilbao.
21.414 ' 20.000 Algeciras.—L. de la Concepción.--BurgoS
3 346 1.500 León.—Málaga—Madrid.
5.459 1.500 Barcelona.—Garrucha.—Málaga.

SO 7f>9 1,500 Yigo.—Yigo.—Yigo.
23.548 1.500 Barcelona.—Zamora.—Sevilla.
7 821 1.5C0 Cáceres.-Huelva.—Madrid.

24 422 1.500 Ferrol.—Bilbao.—L. de la Concepción.
1H.9T0 1.500 Ceuta*—Madrid.—Y alencia.
21.604 1 5C0 ■ Barcelona.—San Sebastián.—Barcelona^
2.226 1.5C0 Cádiz.—Barcelona.—Alicante.

14 542 1.500 Jerez Front.®*—Jerez Front.*^—Almería*
31.949 1.500 Barcelona.—Barcelona.-Madrid.
27.361 1.500 Barcelona.—Barcelona.“-Madrid.

Madrid, 2 de Julio de 1917.

En el sorteo celebrado hoy con arreglo 
t i  articulo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Concepción Ibáñez del Río, María del 
Carmen Diez Fernández, Jesusa González 
López, Fausta García Rojo y Nicasia Her
nández Blasco, del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
dei público y demás efectos.

Madrid, 2 de Julio de 1 9 1 7 . O., Da
niel Grifol.

PROSPECTO DE PREMIOS
para el sorteo que se ha de celebrar 

$n Madrid el día 11 de Julio de 1917, 
Ha de constar de dos series de 31.000 

billetes cada una, al precio de 40 pesetas 
el biüéte, divididos en décimos á cuatro

PREMIOS

pesetas; distribuyéndose 857.584 peseta» 
en 1.572 premios para cada serie, de la 
manera siguiente:

FESBTAS

120.000
65.000
25.000
20.000 

502.400

1
I
1

10
1.256

m

m

99

. t .«. de «.••••«{)

. . . . .  d » ...............
V• . Ií de
. . . . .  de 2.000...

.. . de 400.......
aproximaciones de 

400 pesetas cada 
una, para ios 99 
números restantes 
de la centena del 
premio primero.. 

id. de 400 id. id., 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
mio segundo... . .  

id. de 400 ídem id., 
par a los 99 núme-

39.600

39^600
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FBEMIOS

ros restantes déla 
centena del pre
mio tercero.........

tproxímacioises ti® 
1.500 pesetas cada 
una para los nú
meros anterior y 
posterior al del 
premio primerc = 

ídem de LOGO Id. M. 
para los del pre
mio mgundO :. - 

ídem de 692 id. í<i, 
para los del pre
mio tercero. - ..

1.572

PESETAS

89.600

3.000

2XtOO

1.884
857.584

Las aproximaciones son compatible^' 
con cualquier otro premio q̂ ê pueda

corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de ios 
premios primero, segundo y tercero, 
que ni saliese premiado el núMorol, sü 
anterior es el número 8 LOGO, y si fuese 
éste el, agraciado, el billete número i  será ■ 
©1 siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 40GpeAsetas, se sobrentiende que 
Bí el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, 'se consideran 
agraciados los 99 números .restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 j  
desde ei 26 ai 100, y en igual .forma las 

, aproximaciones da* los p^reniio aegimdo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el loeal des
tinado al efecto, con las solemnidadei 
prescritas por l¿ Instniüciéíi deJ Ramo. 
T en la propia forma se harán úes^uén 
iorteos especiales para adjudicar cinco

premios de 125 pesetas entre las dono6<
las acogidas en los Establecim-iantos dcl 
Beneñcencia ProYÍncial de Madrid, y 
uno de 625 entre las hué,rjiaiQas de mili- 
lares y patriotas muertos en campaña quí 
tuvieren Justiñcado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes Interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, I 
hacer observaetoBes sobro dudas qu« 
tengan respecto á las operaciones de los 
.sorteos.'Á1 día sigii.iente de efectuadoi 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do- 
eiiB.iímtos feiiaeie.ute3 para acreditar loa 
.náin.0 ros p,remiado.s.

Los premios se pagarán en Im  Adml’ 
EÍstradoB.0s donda" hayan sido expendí- 
doB los billetes respectivos, con presen- 
laclón y entrega ¿o los mismos.

M'adrid, 28 de Enero de 1917. — Ei Bi** 
tactor general, Eduardo

MADRID.^Est. tip« “Sucesores de Rivadeneyra”.^Paseq  de Saa^í^iGeiite, núm. 20.
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